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r Federal de Procedimiento Administrativo.

W __ _ __ __ _ SUBSECRETARIA DE cEsTtori PARA LA mercadeo AMBlENTAL
’ÉÏ ¿e ii É gg}; ¡.1 ‘ BIRECCION GENERAL DE ZONA FEDERAL memo
i“ i “ Y ‘ TERRESTRE Y AMBIENTES cosrsaos

amicaifiaaia iii.
¿“í É-Ü iii-¿Ph i

ii ¿{É-F"mi; i153,¿Goa H2 H} AWÏÏÉ EXPEDIENTES: 2022ÍCAMP12008
CAJ 18,278.714.i.3-61Í2008,

"2015,,Año del Generafisimo José Maria Morelos y Pavón”

OFICiO No SGPA-ÜGZFMTACA- 3 5 5 ¡2915

México, Distrito Federal, a 3 Ü 3€? 237?

Lic. Enrique Perea Gomez
Delegado Federal eo el estado de Campeche
Av Prolongación Tormenta N” 11, por Flores,
Col Las Flores, C P 24097, San Francisco de Campeche, Camp
P R E S E N T E.

Anexo alÏéreseote oficio remito a usted la Resolución Administrativa; No. ¿É ¿É fi? [2015 del
fecha? 2951355 por la que se autoriza al C. Andrés Román Durán Diaz, a ceder los
derechos y obligaciones del título de concesión DGZFn—357IGQ, a favor de Mario José
Mendicoti Rendón, reapecto de una 516 48 m2 de zona federal marítimo terrestre ubicada
en la carretera Champoton Ciudad del Carmen, municipio de Champotón, estado de
Campeche para uso de ornato -

e:
Asimismo, remito a usted la Resolucion Administrativa No. iii A} si [2015 de fecha
2015, mediante la cual se modifican las bases y condiciones de la concesión ÜGZF-n357l09,
por la cesión de derechos a favor de Mario José Mendicuti Rendon.

Al respecto, de la manera más atenta se solicita de su valioso apoyo a efecto de que gire
sus apreciables instrucciones a quien corresponda, y se proceda a notificar ambos
documentos; pidiendo de la manera mas atenta que en primera instancia se realice la
diligencia de la notificación de la Resolocion de Cesión de Derechos, y de manera posterior
se realice la notificación de la modificacion a las bases y condiciones de la concesión.

Ea caso de no encontrar en el domicilio a cualquiera de los interesados, le pido atentamente,
se deje cita-torio coo cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el
interesado espere a una hora fija del dia hábil siguiente.

Para el caso de que oo se atienda el citatorio, la notificación debera realizarse a cualquier
persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y de negarse esta a
recibida o en su caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se
fijará en un lugar visible del domicilio; lo anterior con fundamento en el articulo 36 de ia Ley

1.”..nn. ..‘.. ." "'.. l ..""".. .H'...i H..- .,*.. .. -:, -" + ' "

Ejército Nacionai No. 223,. Coionia Anáhuac, üeiegaciún Migoei Hidaigo, Código Postal 11320, üistrito Federal. 1
a”; Tel. {55} 5624-34011 ae, 23.505 www.semarnat.gob.mx
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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTÁL
DIRECCiÜN GENERAL ÜE ZONA FEDERAL MARITNG

TERRESTRE Y AMBIENTES CÜSTEROS
ATNLÍRTETAAAN ATTE

MATA-Ni; AAAATAÏNTTEf. fvw.“ 221mm . _ “LW“ ¡3. ¿ . f: :-
É rmímxbaa-mhfñ hzní-NHNAT.É.T;.-.ís

EXPEDIENTES: 2522ÍCAMPÍ2ÜÜB
CA: 15.2?8.714.1.3—81/20681

“26H, Año de! Generalidímo José María Momias y Pavón"

Mucha agradeceré que en apdyd de esta Dirección General, los acuses de las Tesolmídnes
que nos ocupan sean turnadas a esta unidad administrativa dentro de los CÍHCÜ días
posteriores a su Ratificación.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más distinguida consideración.

ATENTAMENTE
LA BIRECTGRA GENERAL
DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE
Y AÉMBIENTES CÜSTEROS.

,‘W

'¡.

UC. MAÑANA BOY TÁMBORRELL.

c.c.p. Archivd.« A fin de que se gtose a su expediente.

LQVWACR*CSB.

Eiército Macianal No. 223, Caiünia Rnáhuac, ¡Jelegatiún Miguel Hidaigu, Códign Pdf-tai 11320, Distritü Federai. 2
Tel. {55} SEMARGÜ Ext. 23505 wwwsemamatgnbmx
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á Tel. {55) 562mm Ext. 23505 wwweernamatgobtmx¿2*-

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
-— mascotas GENERAL os zorra recam. asesinas

TERRESTRE Y Asistentes cosmzos
ÏiáflfiíÏJ-Ï'. ”¿sisi ¡É

iefiïïïfï-ïv ¿M ¡:¿g ¿Hifi H, EXPED!ENTE N0: 2022!CAM ¡372993
eso-2;; reos etarra se. es (LA; 1 6.278 .7 14 . ‘l 3-61 ¡2008

É ¿52%,? «si; 231%,á w
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w
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. ASUNTÜ: (SESIÓN DE ¡DERECHOS Y
QBLlGAClONES BEL TÍTULO DE CONCESÍÓN

DGÏF-357169

RESOLUCIÓN No. o a e ¡2015

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a 2 g Si? 25.35

Visto para resolver la solicitud de autorizacion para la cesión de derechos y obligaciones
derivados del Título de Concesión DGZFu357I09.

RESULTANDO

PRIMERQ- El 28 de abril del año 2069, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, por conducto de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestres y
Ambientes Costeros expidió a favor de Andrés Roman Durán Dias el Titulo de Concesión
DGZF—357I09, otorgándole el derecho de usar, ocupar y aprovechar una superficie de 516.48
m3 de zona federal marítimo terrestre ubicada en la carretera ChampotonaCiudad del
Carmen, municipiorde Champotoo, estado de Campeche, así como las obras existentes en el
área conoesiooada consistentes en palapa provisional construida con cmoetas y
columnas de madera, techo de huano de la region y piso de arena, exclusivamente para
on uso de palapa de veraneo sin cimentación, con materiales de la región, y que para la
determinación del pago de derechos, de conformidad con el articulo 23243 de la Ley Federal
de Derechos, se clasifica como uso de ornato; con una [vigencia de 15 años.

SEGUNDO.— Con fecha 12 de mayo de 2015, Andrés Román Durán Díaz, presento ante la
Delegacion Federal de esta Secretaria en el estado de Campeche la solicitud de
autorizacion para ceder los derechos y obligaciones derivados del Titulo de Concesión
DGZF-n357I09, a favor de Mario José Msndícuti Rendon, por lo que esta autoridad procede
a emitir la presente Resolucion; y

comerseeAuo-o
l. Que la Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, es competente para analizar y resolver

¿el presente procedimiento administrativo del Cesión de la totalidad de derechos y
’ obligaciones del Título de Concesión eo cuestión, toda vez que esta autoridad ejercer los
derechos de la nacroo eo todo el territorio neolooal donde se ubiquen la Zona Federal

"I ¡“|—“' “1.5“."Emo-ri: ._ Ï‘W“
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SUBSECRETARÏA DE GESTlÓN PARA LA PRÜTECCIÓN AMBIENTAL
BIRECCÏÚN GENERAL DE EÜNA FEDERAL MARÍUMÜ

TERRESTRE Y AMBÍEMTES COSTERDS
ari: etarra, ïïiiimm ,fi,,,,,.,, i EKPEDTENTE No. zamora PI2003

"r re:r.‘;;oarror.= Miramar-,3 (LA: ”i 6.278,71 4.1 .3—61/2003

‘gï:aa fieïfïgïea

Maritimo Terrestre, ias Playas Marítimas, los Terrenos Ganados al Mar o cualquier otro
depósito de Aguas Marítimas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 14, 16, 27,
28 y 90 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; ”lo, 2o fraccion l, 14,
16, 26 y 32 BIS fracciones l, Vlll y XXXIX de la Ley Organica de la Administración Pública
Federal; 1, 3, 4, 5, 6 fracciones l, Il, lX, y XXI, 7 fracciones lV y V, 8, 9, 11, 13, 16, 17', 28
fracciones l, ll, lll, V, Vll y Xlll, 72 fracciones l, ll, lll, V, 73, 77 fraccion ll, 119 y 120 de la Ley
General de Bienes Nacionales; 1, 2, 3, 8, 9, 13, 14, 15, 15-A, 16, 19, 20, 35, 36, 38, 42 y 83
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1°, 3°, 4°, 5°, 8°, 7°, 26, 28, 29, 35, 36, 37
y 38 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento de! Mar Territorial, Vías Navegables,
Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 1, 2 fracción IV y XXIII,
3, 18, 19 y 31 fracciones l, XIV, XV y XXIX del Reglamento interior de la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales; y el Acuerdo por el que se dan a conocer el Formato Único
de tramites de solicitud para el uso y aprovechamiento de playas, zona federal maritimo
terrestre, terrenos ganados at mar o a cualquier otro deposito formado con aguas marítimas,
competencia de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se establecen ias
medidas de simplificación administrativa que se indican; publicado en el Diario Oficial de la
Federacion el 8 de febrero de 2011.

”a“ Que de conformidad con el articuto 77 fraccion il de ia Ley General de Bienes Nacionales,
los Titulares de una Concesión de Zona Federal Maritimo Terrestre, Terrenos Ganados ai
Mar o a cualquier otro deposito formado por aguas marítimas, pueden ceder a una tercera
persona, los derechos y obligaciones derivados de la Concesión que les fue otorgada,
siempre y cuando cuenten con la autorizacion previa de esta autoridad, ello por ser la
dependencia administradora de los inmuebles señalados anteriormente; por lo que esta
autoridad tiene la facultada para autorizar a los Concesionarios dicha cesión, siempre y
cuando se reúnan los reduisitos establecidos en el articulo 37 del Reglamento para el Uso y
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona Federal Maritimo
Terrestre y Terrenos Genados al Mar, ya que dichos preceptos a la letra establecen: '

Ley Generar de Bienes Nacionales

“ARTÍCULO 77.- Las dependencias que otorguen concesiones, podran autorizar a los
concesionarios para:

Ceder los derechos v aplicaciones derivados de las concesiones siempre que e!
cesionario reúna los mismos recursitos y condiciones que se hubieren tomado en
cuenta para su otorgamiento ”

t Reglamento para el USo y Aprovechamiento de! Mar Territorial, Vias Navegables,
'" Playas, Zorra Federer Marítimo Terrestre y Terrenos Ganadora al Mar. '

Tai. {55) 55241-3339!) Ext, 23505 .wwwaemarnacgobrmx
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SUBSECRETARÍA DE GESTlÓN PARA LA PRGTECCIÓN AMBIENTAL
ozeeccm seems. oe ¿oie FEÜERAL eminem

TERRESTRE Y ÁMBiENTES CÜSTERÜS
receii'iaiiiii oeiio-io- Hgiifl -. - - EXPEDÍENTE No. 2GZZICAMPI2008

iii-{223.} eri-oe ¿eric-ica. :‘i C .A.: 1 8 .278 >71 4. 1 .3—6’1 ¡2058

remitir:¡UM-M
35:.

.
ci

ah
w

im
-

“ÁRTÍCULO 37.: La cesión de derechos y obligaciones derivados de las concesiones -
e que se refiere este Reglamento, podrá ser aoion‘zada por ia Secretaria, siempre y
cuando se cumplan los siguientes requisitos:

i. Que el cedeote este al corriente de! pego de los derechos señalados en ie
concesión otorgada;

ii. Que el cedeote hubiere cumplido con las obligaciones señaladas en la concesión
otorgada;

iii. Que el cesionerio reúna ios mismos requisitos que se tuvieron en cuenta para el
otorgamiento de la concesión respective; para eilo les empreses pedenecientes al
mismo grupo o seen filiales se entenderá que reúnen los mismos requisitos;

¡Vi Que la zona fedora! maritimo terrestre, terrenos ganados el mar o e cualquier otro.
deposito de aguas maritimes que eeiuvieren ooooesionados, no esten sujetos e
resolucion administrativa o judicial; y -

V. Que la continuidad del uso, aprovechamiento o explotacion para el que foe
ooocesionada el area en cuestión, see congruente con las determinaciones del
programa maestro de control y aprovechamiento de la zona federal. ”

HL- Que tomando en consideración que el dia 12 de mayo del 2015, Andrés Román Durán
Diez presentó por escrito ente la Delegacion Federal de esta Secretaría en el estado de
Campeche, la solicitud de autorización para Ceder los Derechos y Obligaciones derivados
del Titulo de Concesión DGZF-BSWÜS, e favor de Mario José Meridien-ti Rendón, solicitud
que fue recibida por este Dirección General de Zona Federal MaritimoTerrestre y Ambientes
Costeros, el die 24 de julio del 2015, se procede a realizar un análisis del expediente en el
que se actúa, constándose lo siguiente:

A. El 23 de abril del eiio 2609, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, por conducto de la Direccion General de Zona Federal Marítimo
Terrestres y Ambientes Costeios expidió a favor de Andrés Román Durán-
Diaz el Título de Concesión DGZFHSSWOS, con una vigencia de 15 años
contados e partir del 03 de julio del 2009, fecha en que se entrego dicho
Titulo por lo que actualmente se encuentra vigente.

La solicitud que de origen e la presente autorización fue suscrita de puño y
letra por Andrés Román Durán Díaz, Titular de la Concesión BGZF-n
357/09, lo que implica su voluntad y deseo de ceder los derechos y
obligaciones derivadas del Titulo antes referido

Tel. (55) sezaaeoo Ext. 23565 wwwoemarnetgobimx
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,_ suaseossmaia DE ossnoe PARA LA PROTECCIÓN AMBiENTAL
ii“ DIRECCÍÓN GENERAL DE ZÜflA FEDERAL MÁRÍTÍMÜ

.. .. . . TERRESTRE Y ÁMBiENTES CÜSTERÜS
assess-”sais, iria

siesta aii-temes? ' I EXPEDÏENTE “0' ZÜÉZÍCÁMPIZÜQS
ï escasas; siNÏ'LWdi-H‘” C.A.: i6.2?8.?i4.1.3*61/2008

Ne
ws

w=
-

C. Que en el expediente en estudio obra copia de ia declaracion de pago de
derechos por el monto de 52,213.00 M.N., por concepto de recepcion y
estudio de la solicitud de cesión de derechos y obligaciones de la
concesión, en terminos del articulo 1940 fraccion l de la Ley Federal de
Derechos vigente.

D. Que Andres Román Duran Diaz se encuentra al corriente del pago de los
derechos por concepto de uso y aprovechamiento de la superficie que le
fue concesionada, de conformidad con el articulo 232-»0 de ¡a Ley Federal
de Derechos.

E. Que Mario José Mendicuti Rendón reúne los mismos requisitos que se
tomaron en cuenta para el otorgamiento de la concesión respectiva, a cuyo
efecto, tratándose de persona fisica exhibió copia certificada de su acta de
nacimiento y copia de la identificacion oficial vigente; asimismo, dicha
persona fisica suscribe la solicitud de Cesión, lo que implica su aceptacion
de ¡a totalidad de los Derechos y Obligaciones que les ceden.

F. Que la superficie concesionada, actualmente no se encuentra sujeta a
resolucion administrativa o judicial.

G. Que de conformidad con la Congruencia de uso de suelo originalmente
presentada por Andrés Román Durán Diaz, el uso de Omato que tiene
autorizado, está permitido.

¡Vs- Con base en las consideraciones señaladas anteriormente y en virtud de no existir
elementos dde pudieran indicar algún incumplimiento de las Bases, Condiciones y._
Obligaciones a que se encuentra sujeto Andres Román Durán Diaz, desde el momento de la
entrega del Titulo de Concesión que nos ocupa, esta autoridad, atendiendo a los principios de
economia, celeridad, eficacia, legalidad, publicidad y buena fe, que rigen la actuacion
administrativa de conformidad con el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, presume que a la fecha ha cumplido con todas y cada ona de sus obligaciones
derivadas de los instrumentos normativos como lo son la Ley Generai de Bienes Nacionales,
el Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas,
Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, asi como aquellas derivadas del
propio Titulo de Concesión DGZF-357169. I

Tai. (55} 5524-3469 Ext. 23535 wwwsemarnatgohmx
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AmazEmAL
masacres GENERAL es zorra FEDERAL amianto

mascaras Y AMBtEHTES cosreaos
ser;ai'a'iïariia eiiw t EXPEDtENTE No. zozzrcaapoona

r escamas -iriaïiftiiiiii..iiïi C,A.: 18273771Q ‘i _3-61!2{}08

Sin que sea obice lo anterior, para que eo su caso se le soliciten las constancias que
acrediten las manifestaciones que bajo protesta de decir verdad indico en su solicitud, o bien
para que, en caso de encontrar irregularidades, esta Secretaria se vea en la posibilidad de
ejercer las acciones, iniciar los procedimientos y, en general, actuar eri los terminos que el
marco normativo aplicable le permita o bien solicitar la documentación necesaria para la
debida integracion del expediente respectivo. '

Por lo anteriormente fundado y motivado, la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, a traves de esta Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y
Ambientes Costeros;

RESUELVE

PRIMERO; Se autoriza a Andrés Román Durán Diaz, ceder en favor de Mario Jose
Meadicoti Rendón, el derecho de usar, ocupar y aprovechar una superficie de 516.48 m2 de
zona federal maritimo terrestre ubicada en la carretera Champotón-Ciodad del Carmen,
municipio de Champotón, estado de Campeche, exclusivamente para un oso de palapa de
veraneo sin cimentación, con materiales de ia región (uso fiscal de ornato) y las obras
existentes consistentes en palapa provisional construida con crucetas y columnas de
madera, techo de huano de la región y piso de arena, asi como las obligaciones
derivadas del Titulo de Concesión DGZF-357IGS

SEGUNDÜ.«« Emitase en diverso acto la modificación del Titulo de Concesión DGZFo-357109 a
efecto de tener como concesionario a Mario José Mendicuti Rendon, en su sentido mas
amplio y para todos los efectos legales a que haya lugar.

TERCERÜ.-— Se hace del conocimiento de Andrés Román Durán Diaz que queda a su cargo
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Titulo de Concesion DGZFHSSTIOS
hasta en tanto sarta efectos la resolucion de modificacion a las bases a que se refiere el
Resolutivo inmediato anterior.

CUARTO." Por concepto de “cesión de la concesión entre particulares", debera realizarse ante
la autoridad fiscal correspondiente el pago de derechos de conformidad con lo dispuesto por el
articulo 194—13 fraccion lll de la Ley Federal de Derechos y acreditar ante esta autoridad el
pago realizado.

QUlNTO.- Con fundamento en los articulos 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, notifíquese la presente Resolución a Andres Roman Durán Diaz, cociente
del Titulo de Concesioa DGZF«35?IOS, eo el último domicilio señalado para tales efectos,

. L. ..ïr_*.. . .“"«.. .. .. '."'". ‘.w.:.. . “MJUH “2"". "Ï. :f‘mm .m‘fim. zm. .. .. :I 4m. o." .. . . .. ¿,‘.u',."'r1c-:=v.. h . .. .- .. “tn-tt. _ -‘.. _". - . .. .- -"""".. "W... n y. '.. ,. -.
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SUBSECRETARÍA {JE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIREGCIÜR GERERAL BE ZGRA FEDERAL melïlep

' TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS
EH'QAA'ÍE‘AAÉA ee

Ahí-¿5:3 ÏÜ- ¿Ai m ÏÏAÏHÏÏ. = EKPED[ENTE NQ» QÜZZÍCÁM PIZOGS
Reeeeeee fiíáï'ïjïrï..sïííífi CA; ‘l 6.278.714. 1 3431/2008

mismo que ubica en le calle 11 entre 8- y 10, colonia Venuetíene Carranza, CP. 2449€},
municipio de Chempetén estade de Campeche; con fundamento en los ertículee 28 y 30
de le Ley Federal de Precedímiento Administrative se habilitar: les días y haras hábiles
necesarios pere el desahogo de dicha diligencia -

SEXTO." La presente resolución administrativa, conforme a lo establecido en [es artícules 83,
85 y 88 de le Ley Federal de Procedimientos Administrativos, puede ser impugnada a traves
del recurse de revisión, que debe interponerse en un plazo de quince días, contados a partir
del die siguiente a aquel en que surte efectos la notificación.

SÉPTIMO._- En atención e le ordenado por el artículo 3° fracción XIV de le Leyr Federal de
PreCedÍmiente Administrativo, se hace del Genocimiento de las persones Ced-ente y
Ceeionerie que el expediente que se resuelve, se encuentra para su consulta en les oficinas
que ocupa este Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes
Coeteres; site en avenida Ejercito Nacienel N" 223 colonia Anáhuac C P 11320 delegación
Miguel Hidalgo México Distrito Federal

Así le resolvió y firma.

LA DIRECTORA GENERAL
DE ZONA FEDERAL MARÍTÍMO TERRESTRE _
Y AMBIENTES COSTEROS.
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LIC. MARIANA BOY TAMBORRELL.

LQVCACRÍCSB.
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sergio.martinez
Cuadro de texto
ELIMINADO: un párrafo con tres renglones. Fundamento legal: artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene domicilio personal de persona física titular de la presente autorización. Ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
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